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C. ALEJANDRO APESS ESPARZA 
SERVICIO GUADALUPANO, S. DE R.L DE C.V. 

;·· ............ . · ...... ...... ...::...: .. . -. ~ ,,_,, _ , , _:..¡,, .,_.,,,,.._-::::_ 

En at ención a la solici tud ingresada· a esta Agencia Nacional de Seguridad Industrial .. y de 
?~·.)<:ecc;,):l al ·led:o .~.mjie:1te del Sector Hidrocarburos. en lo sucesivo la AGENCIA el día 
16 de Enero de 20 l 7 y turnada para su atención a la Dirección General de Gestión 
Comercial. adscrita a la Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial, 
por medio del cual -en su carácter de representante legal del establecimiento SERVICIO 
GUADALUPANO, S. DE ~-l. DE C.V., ESTACIÓN DE SERVl<:;JO 9913, con ubicación en 
BOULEVARD GUADALUPANO 1310, COLONIA NAZARIO ORTIZ GARZA, MUNICIPIO 
DE AGUASCALIENTES, ESTÁDO DE AGUASCALIENTES, CÓDIGO POSTAL 20170; en lo 
sucesivo el REGULADO, tramita Licencia Ambiental Única (LA_U). Una vez eval.uada la 
información presentada, y -

CONSIDERANDO 

l. Que esta Dirección Gen~ral de Gestión Comercial es competente para revisar. 
E;Valuar· y resolver sobre la Licenéia f\mbi~f1tal Única solicitada por el REGULADO, de 
conformidad con lo dispuesto en los artícülos 4 fracción XXVII y 3 7 fracción XVIII del 
Reglamento Interior de_ la Agencia Nacional de Seguridad .. Industrial y de Protección al 
Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. · 

11. Que el día 16 de Enero de 2 O 17 se recibió en la ·AGENCIA, la solicitud de Licencia 
Ambiental Única para el establecimiento SERVICIO GUADALUPANO, S. DE R.L DE 
C.V .. misma que fue registrada con número de bitácora 09/LUA0738/01/17. 
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111. Que con fecha 09 de Junio de 2017 esta Dirección General de Gestión Comercial 
emitió acuerdo de apercibimiento mediante oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/7901/2017. 
a través del cual se solicitó información complementaria para estar en condiciones de 
resolver el trámite con número de bitácora 09/LUA0738/0l/17. Para tal efecto se 
estableció un plazo de veinte días hábiles a partir de la notificación del acuerdo en 
comen~ J . 

1V. Que el día 1':1- de Noviembíe de 20 17 se recibió en oficialía de partes de la AGENCIA 
para su evaluación. la información solicit ada _a través del acuerdo de apercibimiento 
• - ~' 1 ' · ~ ':,".'C/CJS~CI7q:.;l . ' )~~ 7. 

\/ . ~---: ~: ?.·~:~ :_ !~')·0 cuntp:~ :.:>:1 !'J:; r2quisitos necesarios para el trámite de LiCEN CIA 
;J:,a: :::,,~-,-AL Úi'ltCA; mis;nos que pres~ílEÓ denu o de la solicitud regiscrada con 
t,·:·~::;::J. C:i/L:J . .:,.-:;, 733 /)2./1 7 . así co;~1J la illforma::!:)n adicional referida en el 

11 de ia Í...éy· de la Agencia Nacional de Seguíidad lndusuial y de Protección al Medio Ambient e 
de! S·~C:v Hóocaíb:Jros; ll O v ll l B:S de i3 Ley G2::eral c ::l E~~uiiibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente; 4 fracción XXVII y 3 7 fracción XVIII del R.eglamemo Interior de la 
Agencia Nacional ·de Seguridad Indust rial y de Protección al Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos; 6. 16. 1 7 BIS apartado A) fracción VI del Reglamento de la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en materia de Prevención y Control de la 
Contaminación de la Atmósfera; ademá? del Acuerdo por el. que s¡; reforman y adicionan 
diversas disposiciones al diverso que establece los procedimientos para obtener la Ü ;:.encia 
Ambiental Única. mediante un trámite .. úhico, así como la actualización de la información de 
emisiones mediante una Cédula de Operación Anual . . pub.licado el ll de abril de 19,9 7. así 
como las demás disposiciones que resulten aplicables. ·esta Dirección General ·de Gestión 
Comercial. · 

RES·UE-LVE 

PRIMERO.- Tener por cumplidos los requisitos técnicos y · legales presentados por el 
REGULADO para tramitar y obtener la LicenCia Ambiental Única. 

SEGUNDO.- OTORGAR al REGULADO lá . 
LICENCIA AMBIENTAL ÚNICA No LAU-ASEA/3255-2018 

Página 2 de 7 

Boulevard Adolfo Ruíz Cortines 4209. Jardines en la Montaña, Delegación Tlalpan, C.P. 14210, Ciudad de México 
Teléfono ( +52.55) 91.26.01.00 - www.asea.gob.mx 

La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo "ASEA" 
y las palabras· Agencia de Seguridad. Energía y Ambiente' como parte de su identidad institucional 

) 

r 



SEi'l-tA.RNAT 
SECRETARIA DE 

MEDIO AMBlENTE 

ASEA 
r RECURSOS NATURALES 

AGENCIA DE SEGURIDAD. 
ENERGIA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Direcciqn General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/2660/2018 
Ciudad de México a OS de Marzo de 2018 

La presente Licencia Ambiental Única 'queda sujeta al cumplimiento de las siguientes 

CONDICIONANTES 

1 • 

.., - ''l ::1 1 G1.1 :\(•-\ 1 i_l~' ~-~'• ~ >;_ D :: R. L. D:: C.V .. 99 l 1 co'l ubicación en BOULEVARO 

1 -- ' , :<:-s . ' ) 
-·- - 1 -. 

• _ .. _ .. _.. :- ·..J.,/ , -·· - 1 ..... 1 .. --

' - - J - 1 _, 

- ~:: ""\ j '"' : •• """\ • r- "\ \ ~- ........ -. :>.-~ .. ...., · ,-n Ll 
, 1 ._ 1 • -t .; 

'.'"'::. ''· 

Tabla L Instalaciones que forman parte del establecimiento 

1 Tanql!e de Pemex Magna ... 
1 _T a9.91:!~ ~e Pemex Pre_miu01 .. _ . _ .... _ .. 

· 3 Dispensarios de despacho de 
gasolin~ Magna/Premium 

' 

100,000. litros 
. ?_O._QOQ__ __ _:_.;-...... litros 

i mangueras de 
6 

______ : ___ _ ~agn? 

6 
. . mangueras de 

Premium ..._.. ________ -- --- - . - -·------------- ----------- -·- ··-

11. La presente Licencia Ambiental Única se expide · por un1ca vez en tanto el 
establecimiento no cambie de ubicación o. de actividad, s_egún le fue autorizada. Si es 
este ·el caso deberá solicitar una nueva Licencia. SÍ existe cambio de razón social. 
aumento .en la capacidad de almacenamiento, cambios de proceso, ampliación 
de instalaciones o la generación ae nuevos resid~os .peligrosos. deberá presentar 
la solicitud de actualización a las _condicionantes respectivas_ 

111. La Licencia es intransferible a otros establecimientos y se otorga sin perjuicio de las 1 
autorizaciones. permisos y registros que-deban obtenerse de ésta u otra autoridad 
competente. 
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IV. El REGULADO, hasta en tanto no se emitan lineamientos,.directrices, criterios u otras 
disposiciones administrativas de carácter general por parte de esta AGENCIA, deberá 
remitir a la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales su Cédula de 
Operación Anual en los términos vigentes establecidos, a partir del año 2 O 19. 

V . El REGULADO. deberá presentar la Cédula de Operación Anual correspondiente. t al 
ce;·, J se es:J..::. I ::c~ ~n ~¡ Ad:::u!o 21 del ~,-::g . ;.-n~:~ :o s~ la Ley General e el EqL.:.ibrio 
c- ,..,.., l.;cr;rc " b Pr,.-. • :::.-.-¡~ .... ~ 1 Arrbi"' .... ~"' "'' ""3.. "'':a --l:::. Pr"''J"'nci . .;n y (on"-ol do ¡..; -• ·.../ ... •_::,•.._. T -~ ·• '-l ....... __ .u .• - ._ .__ '- 1 1 __ l,.;_ ......... '.J •·'- ~- :;t 

:::::;--::~;-~ ·-.'3-:i:)n J2 ¡~ r\~:-:j 3<::~:>. e:~ la que d-=b::íá in: l:..:ií las eíT\isiones contaminantes a 
---- , . ::: ...., ... . , , _ . -··'--. ' , '""\ - · ... • .. ........ 1.. ' -1,..-- ... :... .. - i..-.. - -' , - '-..~ ..... - -....., l. ,- 1 .-,..... ..., -:'\"'"'""' ~.· 

; 12x...:.no. .:eíiva::las de la operación de lo :; tan ,:¡ues de almacenamien to y los 
c. ··:: ?~nsarios d.e g3.solhas. 

A •, • ·, • .- ... 
. . . ... ~ .. ::.:--:: ~ o' , 

o •• 
.. -~ -- - .. -_.__., ~ ._, - _J 

• o 

' . 
..; :. • ·' ·- - J : · .:. 1 ~ .. 

__ ,._ ___ ...., • ..;>.1-•..; -·- o _ ¡ _..., _,_, ._ __ __ .._...,. , ,._ ...... ,, 11.....41 •1...'-.J 

..J 1 r¿_-.t ,!:¡ r '--. ')~'l':l -: .~ _., ~ .-, , .-,1 ·"'' '\ -• ' -. ' ) 1 11 '\ s:c ... L ..,!.., 1 o •¡ r" "'!l"'ral ri::.l ~n·l ·l¡ ·l~rl'o 
- -- ... ·..,'""" - ~ - ....,_ ~ - 1 ... \'~- - ·-7 •.JU ..... •· .... _.....,. U - ·'"- ' ""'"- .... -tU ....; 

Ecológico y la Proteccióñ a l Ambiente. a los Artículos 9,10, 19 y 20 de su 
Reglamento en materia de Registro de Emisiones y T ransferencia de Contaminantes, 

cua<1do -:xis1:an emisiones o uansferencias de com:am;names o sus[ancias que se 
encuentren listadas y que alcancen el umbral de reporte establecidos en la Norma 

Oficial Mexicana NOM-165-SEMARNAT-2013 "Que establece la lista de sustancias 
sujetas a reporte para el registro de emisiones y transferencia de contaminantes". 

VIl. El REGULADO deberá ·cumplir con lo establecido en los -artículos l3 fracción 11 y 17 
fracciones 1, 11, VI. VIl, VIII y IX del ~eglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico 
y la Protección al Ambiente en materia de Prevención y Control de la Contaminación de 
la Atr;nósfera y las Normas Oficiales Mexicanas vigentes que les sean aplicables. 

VIII. El REGULADO. en caso de paros programados por mantenimiento de la instalación que 
impliquen desfogues o emisiones a la atmósfera. debérá dar aviso pm escrito a esta 
AGENCIA por lo menos con 10 días hábiles de anticipación informando las medidas de 
seguridad que serán implementada$ :para ·evitar riesgos f?peracionales y ambientales. J 
En el caso de paros circunstanciales. el REGULADO ·deberá dar aviso de manera 
inmediata a las dependenci~s d~ Protección Civil correspondiente. "' 

IX. Para el caso de paros programados por mantenimiento, el REGULADO deberá · 
implementar las mejores prácticas para minimizar las emisiones de contaminantes a la 

¡-
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atmósfera. hasta en tanto no se emitan lineamientos. directrices, criterios u otras 
disposiciones administrativas de carácter general por parte de esta AGENCIA. 

X. El REGULADO deberá realizar acciones de mantenimiento periódico a los equipos 
indicados en la Tabla 1 de la presente, mismas que deberán registrarse en una bitácora 
de operación que será susceptible a ser verificada por esta AGENCIA. 

X!. ::! F,E:C':JLAOO c::Jeíá partiC:;:¡o.¡· en los planes de contingencia que instrumenten las 
:: ·¡· : -::'?-:1·?-s ~""')hie1 ':? 1~s l')c~'.::s CTl l:nse en 13. o'i':l :~d del 2!ce QU'= se det ermine para 
: :... .. -. ¿.· :: :.:.. : ..... 12 o ~ ::g::);' ~e! :-:: ;r:~xiJ naci:l.-,a, , con ::l fin de controlar la contaminación 

.. ~ _.1 ¿-;;;,,J, - !!.. :.:. ... _ ) 

X'i. El R:::GULADO d::-b::'rá lleva; una bitáco;a de operación. mantenimienco y de 
~:_ ;: ._ .. . ·_:: - - ..... : ~:. · :::) , -::2 ·::·_; .). j-=~ o1 ~ .:"-:-.-::; ; : :-; :~n::o y- j::: c~ce.:.:i~,¡ G-2 incenoius, en 
, """ --1 -- - ~,; : .~:_.,~ ... - ~ -:;~_:, , :;, · ~ ~ .: . ~;:;~u.s;L; • ....,.; t.. ; 11 5~.uí:I211LJS de conc¡o:. para verificaí 
la integridad de sus elem entos. 

XII!. El REGULADO deberá garantizar el cumplimiento de lo establecido en el artículo 3.4 Bis 
del R.eg!:1mento de la Ley Genera' Jara la Prevencib y Gestión !ntegral de los R.2siduo:; 
o.si como de la NOivl- 161- SEMAR.N.AT-20 1 1. que estaolece los crit erios para clasificar 
a los Residuos de M anejo Especial y determinar cuáles están sujetos a Planes de 
Manejo; el listado de los mismos, el procedimiento para la inclusión o exclusión a dicho 
listado; así'como los elementos y procedimientos para la formulación de los planes de . ' . 
manejo. 

XIV. El REGULADO deberá dar cumplimiento a la Autorización Condicionada en Materia de 
Impacto Ambiental ASEA/UGSIVC/OGGC/0956/2018 expedida por la ·AGENCIA 
con fecha 2 6 de enero de 2 O 18, de conformidad con lo establecido en los artículos 
28, 30, 31 y 35 de la ley General del Equilibrio·Ecológic.o y la Protección al Ambiente y 
los artículos 46,47,48, y49 del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y 
la Protección al Ambiente en Materia de Evaluación dei Impacto Ambiental. · 

XV. El REGULADO deberá garantizar que el manejo dentro y fuera de sus instalaciones de 
los residuos peligrosos: o:qs ·ton/año de . lodo~ ·a.ce.itosos; 0.073 ton/año de 
sólidos (estopas impregnadas de aceite y/o gasolin~s y botellas con residuos de 
aceites o aditivos), que genera cumple con IÓ establecido en los Artículos 151, 151 
Bis, 152. 152 Bis de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, 
los Artículos aplicables de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los 
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Residuos. su Reglamento y las Normas Oficiales Mexicanas vigentes aplicables en la 
materia. 

XVI. El REGULADO. deberá garantizar el cumplimiento del artículo 35 del Reglamento de la 
Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos. en el cual se 
establece el procedimiento para la identificación de los residuos peligrosos. as! como 
d:: :Js 2. :.'cJ1os 43 '; ~5 C-2 :::.~.:, 1 ::?-n:~:') e= la'._~/ Gen-::¡a' ;;c.~a la ?rc\en.: ión f Ges::;6n 
1 ... · ... r::·_:r2' -:=- !.)5 ~~..:;!iL ""'.: : ~ .:;· .:--3;,, ~· =~·e~! :(::::::.J:..A.')J·g.~"lere n·Jev:;s re31::!uos que 
px s~s cara:I..:rísticds sc-1.1 coíls:ucíados peiigmsos según la NOiv\-052-SEMARI"lA T-

J 1 .• ·.:: . ~ .--~ .. - .... -1_ ., .. ,] ""\ .......... ·• - ,. ... 

)(\·i~.-: F .. ~:(::~J .. t J() ,.:.:e:::...-~:~: .. ;· ...... -- .. · -~ ..... r¡ ... ~ ~! l·;-~:.·:~í''-~íT~·~;:·.~} d~ !os res;J JJ5 

. : : . '!' ... .... ,.,._; .. .,J:i !_,. -;-·: ' ,j:_ _. _, . ":o 1 R.,.. ' "\: .~ :' 

, .. 

XVJI I.EI REGULADO en la operación y funcionamiento de su establecimiento y sin 
men:_~sc~~o a lo aquí f ija-Jo. d~'J-=rá sL•jetars~ a todas !as disposiciones señal3das en la 
Ley Ge:r.erc.l del Eq'-'ilbrio =:co óg1co ·¡ !a Protecc:ó:-1 al .L..rnbiente y ios Reglamen~os que 
de ella se derivan. así como a las Normas Oficiales Mexicanas y otros inst rumentos 
jurídicos aplicables a las actividades.del misf!lo. 

XIX. El incumplimiento de las condicionantes f ijadas en esta Licencia. la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección. al Ambiente, la Ley General para la Prevención y 
Gesti.ón Integral de los Residuos y los Reglamentos que de ellas se derivan, así como en 
las Normas Oficiales Mexicanas · y otros instrumentos . jurídicos vigentes que sean 
aplicables a la operación y funCionamiento del establecimiento. así como la 
presenta:dón de quejas en forma justificada y" reiterada o la ocurrencia de eventos que 
pongan en peligro la vida humana o que ocasionen . daños al medio ambiente y a los 
bienes particulares o nacionales. podrá ser sanciori_?.do por parte de la AGENCIA, de 
conformidad con las disposiciones .ap!ica~l~s. · 

TERCERO.- Téngase por reconocida la p~rson~lidad jur.ídica ·con la que se ostenta el e 
ALEJANDRO APESS. ESPARZA, en·, su · carácter . de representante legal de la empresa 
SERVICIO GUADALUPANO, S. DE R.L DE. C.'{. . . · . . .. 

CUARTO.- Notificar a C. ALEJANDRO APESS ESPARZA. en representación del 
establecimiento SERVICIO GUADALUPANO, S. DE R.L. DE C.V., el presente acuerdo de 
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conformidad con el artículo 16 7 Bis de la Ley General del Equilibrio Ecológico y 
Protección al Ambiente. 

ATENTAMENTE 
EL DIRECTO,~ GEN ERAL 

/ ' /)/ 
/ -/k~~ 

.~~~ ' 

!NG. JO;} : AL VAREZ ROSAS 
~.2..!..1:._.[~ :_:<~: 11-1:: 1f.l!::.1C;:'~niqs ri» C'>·"l1·-:fll; ~fFO :1:2 e~t~ Q~UnCO 500 t~ridGS vin PlPCfrÓnir a 

C. C.P. _/(ng. Carlos Salvador de Regules .Ruiz-Funes.- Director Ejecu tivo :=e la ASEA. 
/ Biól. Ulises Cardona Torres.- Jefe de Unidad de Gestión fndust · ' 

f; 

~~---
/ 
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